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Coi. 

êrfin susorítores forzosos á !a Qacer-a todos 
los paeblos del Archipiélago erleidos civilmente, 
pairando sa Importe los que puedan, y suiüiendo 
por- ios demás los íocdos de las respectivas 
OT-ovincias. 

i R e a l óril.er> de 26 de Set iembre lie 1S61.> 

Se declara lezlo ortcial. y auieatlco /íi de la? 
•iJ5{>oslciones oticiaies, cnaiqniera que sea so 
orisren, pnblicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serÁr obligatorias en sn cumplimiento., 
{ i fé i i iér iá* Decreto de 20 d * F e b r e r o >ie 18$ 1.) 

JO.. 

3DS:;: 

Ició: 

• 

S O B I E B i GENERAL DE FILIPINAS 
Secretaria,. 

de 

'0 
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¡/PIISTERIO DE ULTRAMAR. —Nám. 888.—Excmo. Sr.— 
el Rey 'q. D. g j y en su nómbre la Reina Re-

lepóĴ oti-) del Reino, se ha férvido disponer que se remita 
i'e • ¡ V. E . el adjunto ejemplar de la Gacela de Madrid 
Ms,? ¿el 18 de este mes en que se inserta la Instrucción 

creneral sobre la marera de redactar documt utos pú-
^bJSi i c . s sujetos á registro en las provincias de Ultra

mar, aprobado por Real orden de 13 último, á fia 
que por ese Gobierno General se disponga su pu-

bicacón en la Gaceta oficial de Isla, remitiendo 
ratftQ ejemplar de ésta para su debida constancia en 
B íste Min síerio. — De Real órden lo comunico á V. E. 
sli j)5ra su conocimiento y demás efectos. — Dios guarde 
n l v . E. muchos años. Madrid, 19 de Agosto de 1893. 

-El Subsecretario encargado del despacho, J. San-
mz Guerra.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 5 de Octubre de 1893. - Cúmplase y expí
danse al efecto, Ic.s. órdenes oportunas. 

BLANCO. 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nom-
jbre la Reinrt Regente del Reino, se ha servido apro
a r !a adjunta Instrucción general sohre la manera de 
iedactar los dommentos públicos sujetos á Registro en los 
fmincias de Ultramar, mandando al mismo tiempo 
que todas las Autoridades, funcionarios del órden ju-
cieial ó administrativo, así como los Notarios, á quie
nes incumbe FU curap imiento, empiecen á observar 
las jrescripc:ones contenidas en ella desde el dia en 
que empiece á regir ea esa isla la ley Hipotecaria de 
14 de Julio ú:timo. 
_ Lo que de Real órden comunico á V. E. para su 
ínttíligencia y demás efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 13 de Agosto 
de 1893. 

MAURA. 

SMS. Gobernadores generales de Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas. 

I N S T R U C C I O N G E N E R A L 

SOBRE LA. MANERA D E R E D A C T A R L O S DOCUMENTOS PÚBLICOS 
SUJETOS A R E G I S T R O E N L A S P R O V I N C I A S D E U L T R A M A R . 

C A P I T U L O P R I M E R O 

Disposiciones generales. 

Arlícub 1.0 Las Autoridades y funcionarios del 
w^n judicial ó administrativo, así como los Notarios 
ípe autoricen documentos que deban inscribirse, ha-
raJ constar en los mismos, bi jo su responsabilidad, 
todas las circunstancias npcesarias según la ley Hi-
Ptecaria y su reglamento, para inscribirlos en los 
%islros de la propiedad. 

Art. 2.° La designación de toda persona que inter-
'^ga en cua'quier acto ó contrato supto á inscrip* 
CiÓD>se hará expresando su nombre, apellidos paterno 
y materno, aunque no acostumbre á usar más qua 
' ,* de elloe, edad, estado civi l , profesión y domi-

!r>- Si fa? s 5 conocida coa un segundo nombre 
al primero, se expresará también éste. 

Ait. 3.0 Cuando alguno de los interesados concu-
^ ai acto en nombre de una Sociedad, eslab'eci-
h» ft0 P^^co> Corporación ó persona jur í Jica, se 
tiu COustar el título que acredite su repreEentación, 
«u 0 el nombre y clase de dicha entidad y 

domicilio y jas demás circunstancias relativas á 
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la personalidad del representante, quien suscribirá el 
documento con la firma social. 

Ar t . 4.° Los funcionarios y Autoridades procuraráu 
que en los documentos que autoricen no se omita ni 
exprese con inexactitud que dé lugar h error y per
juicio de tercero cualquiera de las circunstancias si-
g u i e L t e s : 

1.a La naturaleza, situación, jinderos y nombre y 
número, si existieren, de la finca que deba ser ins 
crita, ó á la cual afecte el derecho qu3 fe haya ele 
inscribir. También se expresará -a meiida superficial 
de las fincas rústicas, y la de las urbanas, solo cuando 
constase de los, documentos presentados ó la manifes
tasen los interesados. 

S." La naturaleza, extensión, condiciones y cargas 
de cualquiera especie del derecho que se inscriba y 
su valor, si constare del títu o ó las partes lo mani 
festa en. 

3. a La naturaleza, extensión, condiciones y cargas 
del derecho sobre el cual se constituya el que s.̂ a 
oljeto de la inscripción. 

4. ' La clase y fecha del acto 6 contrato que se 
otorgue. 

5. a El nombre y apellido de la persona á cuyo 
favor se constituya ó declare el derecho. 

6. a El nombre y ape ! i io d é l a persona que trans
mita el dominio ó constituya, reconozca ó renuncie 
los derechos sujeto^ á inscripción. 

7. a El nombra y apellido de la per. ona de quien 
proceda inmed atamenti la finca ó derecho que sa 
tranemita, modifique ó exting?. 

Cuando el acto ó contrato deje de inscribirse por 
alguna omisión ó inexactitud padecida por do o ó 
culpa del funcionario autorizante, subsanará éste la 
falta extendiendo k su cosía un nuevo documento, 
si fuere posible. L ' s Notarios además indemnizarán 
á los interesados de los perjuicios qne lea huVesen 
ocasionado, PU les términos prevenidos en la ley H i 
potecaria. 

Art. 5.° Para describir las fincas rústicas se de-
terurinará su situación y linderos con la mayor exac
titud y prolijidad. Para ello deb-rá consignarse el 
nombre coa que fu se couocida la finca, y si aates 
tuvo otro, se hará mención de ambos; se señalará 
el término municipal y el partido ó sitio en que 
radicare; se expresarán sus linderos por los cuatro 
puntos cardinales prefiriendo los que estuviesen se
ñalados con lími es naturales ó artifn iales á la sim
ple designacióa de los nombres de los dueños de los 
predios contiguos; se indicarán los camiaos que coa-
duzcau á las heredades que se describan, siempre 
qu3 esta circunstancia pueda contribuir á distinguir
las, y se hará mención, ea fin, de todas las demás 
seña'es que impidaa confundirlas con otras. 

Guaado la flaca sea urbaaa, además del aombre del 
pueb'o y el de la calle, plaza ó sitio ea que estuviere, 
se expresará su número antiguo y el moderno, si hu
biere cambiado el que antes teoía, y si no estuv ere 
numerada, se hará mención de esta falta. 

También se expresará, el número de la manzana 
ó cuartelada, si la tuviere el g upo de edificios á que 
la finca corresponda; su nombre, si fuere conocida 
con alguno en el pueblo; sus linderos por izquierda, 
derecha y espalda, y cualquiera otra circuastaacia que 
importe conocer para disanguirla de las demás. 

Art . 6.° Cuando en los documentos deba hacerse 
expresión de la cabida ó extensióa de las fiacaa, po
drá coatinuarse stñalándola con la medida acostum
brada en el país; pero siempre se añadirá su reduc
ción á. la medida equívalea*e segúa el sistema mé.rico. 

Si ios interesados sólo pudierea señalar la cabida 
ó exteasión aproximadamente, se consignará la qu'3 ex
presaren en los mismo términos; y si tampoco pu» 

dieren determinarla de este modo, se hará constar asi en 
el documento. 

Art . 7.° En Lodo inetrumeato público por el cual 
se constituya, ivconozca, modifique ó extinga ua de
recho re-il qu^ tuviere nombre conocido en derecho, 
se hará expresa msoc¡6:i de est', feiii que las con
diciones estipuladas por los, otorg-rntes modifiquen en 
algún punto su na uraleza, y le atribuyan más 6 
menos efectis quev los propios de sá índole, con 
arreglo á las leyes. 

Art . 8.* En todo ac ó ó contrato que deba yis-
cribirs?. se hará tambi-a meacióa circuastaadada do 
todas las cargas ó gravámenes reales que tuviesen 
los inmuebles, a cuyo efacto el funcionario que au
torice el documento, no só'.o examinará cuidadosamente 
los títulos que obren ea su poder y los L-teresados 
le preseaten, sino quo les pedirá todos k s qua tu-
vi-rea, y de los cuales puedan resultar dichas carg. s. 

Si las que aparezcan impuestrvs no sd cumpliesen 
por ignorarse la parlona que tenga derecho á ellas ó 
por otro m tivo, podrán los interesados exigir que 
conste también en el instrumento esta cLcunstaucia. 

En \m carUs de p^go, cancelaciones de hipotecas 
y demás contritos que se refieran á otros ya ins
critos en que resulten cecsignadas las cargas, no 
será preciso • xpresarlas de nuevo. 

Art . 9.° Los testimonios de autos, providencias y 
seatencias que d ban inscribirse contendrán necesa
riamente la fecha ea quo se notificaron á cada una 
de las partes iiíigantes, con una diligencia del ac
tuario en qne SJ certifique que ha transcurrido el 
término señalado por la ley sia haber interpuesto re
curso alguao, ó habiéndose desestimado el que hu
biese utilizado. 

Iguales datos deberáa comprender los mandaaiien-
tos judiciales cuando en ellos se inserte la providen
cia qne deba inscribirse ó anotarse. 

Se esceptúan de io dispuesto ea este artículo las 
providencias qu?, según la ley Hipotecaria y la de 
Enjuiciamiento, deban anotarse, sia aect-sidad de que 
tengan el carácter de firmes y consentidas por las pirtes. 

Art . 10. En los mandamientos para la aaotacióa 
de embargos decretados en juicios c.viles ó criminal', s, 
los Jueces ó Tribunales Ajarán aproximadímento la 
cuantía de las co tas que pnedaa causarse, y el i m 
porte del papel sellado que puede invertirse duraaíe 
ei procediraieato, á fia de que queden asegurados los 
derechos del Estado y de los curiales con perjuicio 
de tercero que adquiere con posterioridad algua de
recho real sobre la linca embargada. 

Art. I i . Las ejecutorias que declaren ó reconozcan 
el domiaio de los iamuebles ó a lgún derecho real 
sujeto á inscripe ón , y las que modifiquen la capa
cidad civil de las personas y deban inscribirse se-
gua la ley Hipotecaría y su reg'amento, no necesitan 
expresar detadallamente todas las circunstancias de 
la inscripción, á menos que verse sobre alguna de 
ellas el punto litigioso que decidan, en cuyo caso no 
podrá excusarse la clara y minuciosa descripción de 
la misma. 

Art . 12. El notario que autorice documento público 
ea que se dec'are ó reserve algún derecho real á fivor 
de tercero, el cual podría ser perjudicado si aquel 
no se registrase, cuaiplirá lo dispuesto en el regla
mento dictado para la ejecución de la ley Hipotecaria, 
y podrá exijir del Registrador el correspondiente recibo. 

Este recibo será suficiente para exijir de los otor
gantes el pago de los derechos devengados por el Notario. 

Art. 13. En todo documento público sujeto á re
gistro deberá consignar el funcionario que lo autorice, 
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jato de la p'esentacióa fu se hacer efectivo, en per-
Juicio de tercero, el derecho que debió ser inscrito, 
salvo los dos ca^os de excepción qus comprende el 
art. 389 de la ley Hipotecaria. 

Art . 14. Todo documento en cuya virtud proceda 
cancelar alguna inscripción ó anotación, se redactará 
con estricta sujeción á las disposiciones consignadas 
e:i los títulos 4.* y 5.* de la ley Hipotecaria y de 
su reglamento, y expresará todas las circunstancias 
necesarias para que la inscripción de cancelac'ón pued» 
contener las señaladas en la misma ley. En todo 
caso dará claramente á conocer: 

1. ° El derecho total ó parcialmente extinguido. 
2. ° E l nombre, estado, eJad, prof jsién y domiciLo 

de la persona á cuya instancia se haga la cancelación, 
ó cuyo consentimiento sea n ecesario para hacerla vá
lidamente. 

3. ' La represent ición legal con que obra dicln per
sona, ei fuere di tinta de aquella k cuyo favor es-
tuvi3re h cha la inscripción que deba cance'a-s^. 

4. * Si la cancelación fuese parcinl, la parte del in-
mieVe inscrito que haya desaparecido y laque qüede 
subsistente, determinándose sus nuevos linderos, ó 
bien, en su ca-o, la parte de la obligación exten-
gaida y la que subsista, expresándose siempre la causa 
de la reducción del der cho. 

Ar t . 15. Los fun-jionarios que autoricen actos ó 
con ratos que deban inscribirse, y en que no medie 
precio, harán constar el valor de los inmueb'es ó de
rechos reales á que se refieran, siem .-.reque resultare 
de los tirulos 6 las partes lo manifestasen. 

Art . 16. Cuando en los actos y contratos S'jetos 
á registro los interesados dejaren de presentar los 
documentos que justifiquen la propiedad del inmueble 
ó derecho real que se transmita ó grav^, se e cpre-
sará el título de adqu'sicióa en cuya virtud pertenezca 
á determina la persona el inmuelole ó derecho real, 
indicando en su caso el lib o y folio en qu ^ resulte 
lincha la inscriociój. 

Es t i nrsma disposición ser; aplicable á 1 manda
mientos de embargo respe cto de los bienes del deudor. 

Ar t . 17. Los Secrítarios y Escribanos de los Tri -
b males y Juzgados, los No'ario-J y los funcionarios 
del órden administrativo remitirán cada tres meses al 
Registrador del p i r t i d o u i índice de tos d cumentos 
judiciales y exlrajadi.iales sujetos 6 inscripci'm que 
M y á n autorizado. 

Di.dio índice trimestral expresará: 
Los nombres de los otorgantes.. 
La especie y fecha del acto 6 contrato. 
La designación de la flaca que hubiere sido ob

jeto del mismo. 
En los expresados índices no se incluirán los do-

cu .nentos que se hayan debido ins:ribir en Registros 
de otros partid s; pero los Secretarios de los Juz
gados y los Notarios darán tambiau noticia de ellos 
á los R gistradores respectivos. 

CAPITULO I I 

Reglas comunes a los instrumentosl 'autorizados ptíjr 
Notarios. 

Art . 18. Los instrumentos públicos contendrá! to 
do s los requisitos generales establecidos por ias leyes, 
y especialmente por la dtd No ariaio y su r -glamento, 
sin penuicio de las particu'ar -s que exija la natura
leza del acto ó contra'o que tengA, por objeto cada uno 
de aquellos. 

Art . 19. Los Notario? redactarán con Caridad y con 
cisión las cláusulas de las escrituras en que s; de-
ftlar-n los der:chos y ob'ig-iciones de los otorgan-
tes., absteniéndose de coosiguar toda fórmula inútil. 
Procurarán aten-Tsa literalmente á las minutas de los 
Contratos y á las instru jciones verbales que aqne'los 
les dieren; pero si notaren ambig'ue iad, confusión ó 
falta de claridad, lo advertirán á los interesados, pro
poniéndoles la relación quo en su concepto exprese 
mejor el sentido de lo que se hubiera estipulado. 

Art . 20 Cuando las notas, minutas ó instruccio
nes verba-es suministradas por los otorgantes para la 
redacción del acto ó con'rato no expresen algunas de 
las circunstancias que deba contener la inscripción, 
según lo dispuesto en la ley Hipotecaria y su regla
mento, el Notario procurará que los interesados las 
dec'aren; y si no quisieren ó no pudieren hacerlo, sal
vará su responsabilidod manifestando en el instrumento 
que, advertidas las partes de la conveniencia de dicha 
declaración, dejaron de hacerla. Lo dispuesto en este 
artículo se entiende sin pr-rjuicio de que si las cirouns 
t ncias omitidas fueren necesarias para la validez d 1 
instrumento, conformo á las leyes, deba e' Notario 
negars? á redactirlo y autorizarlo. 

Árt. 21. Los Notarios omitirán toda cláusula que 
no produzca, exima, modifiqu-1, declare ó altero de cual
quier modo alguna obligación ó derecha exigible en 
ju i do, suprimiéndoso en su virtud las renuncias de 
leyes que no sean por su naturab za renunciab e-:, ó 
qu- eié .dolo, no manifiesten los oíorgantes claram nte 

s i voluntad de renunciar á ellas, así como cua'quier 
otra cláusu'a supérfl ja ó impertinente 

Art . 22. Se escribirán las cláusulas con la debida 
separación en párrafos distintos y correlativamente nu
merados, procurando incluir en cada uno aquellas cir
cunstancias que tengan entre sí alguna conexión ó 
analogía. 

Art 23. Se prohibe á los Notarios autor'zar nin
gún instrumento público otorgado por personas á 
quienes no conozcan, ó s inh»b : r se asegurado prévia-
mente de su conocimiento por ei dicho de dos tes
tigos que las conozcan. 

Art . 24. Los Notarios h i r á n constaren tola escri
tura que los otorgantes tienen la capacidad legal ne
cesaria para celebrar el acto ó contrato á que se re
fieran, cuya circunstanciase determinará ájuicio pro
pio dcd Notario, no bastando que este lo consigne 
en el instrumento, apoyándose en ei solo dicho de los 
mismos otorgantes. 

Art . 25. Las personas que otorguen cualquier acto 
ó contrato sujeto á inscripcióo, designarán el lug>.ren 
qu ? debin practicarse todas las notificaciones, citacio 
nes y demás d ligencía? judiciales ó extrajudiciales á 
que dé origen el expresado acto ó contrato. 

Art . 26. Siempr queseenaje len ó hipotequen bi-jnes 
per onecientes á personas que no tengan la libre dis
posición de ellos, se asegurará el Notario de que se 
han cumplido los requisitos y formalidades que para 
tales casos exigen las leyes, y lo hará constar así 
en la escritura. 

Lo mismo deb -rán practicar cuando se cancelen 
censos, hipotecaj ú otros derechos rea'es constituidos 
á favor de d L h \ 3 personas. 

Apt. 27. En t jda escritura por la cual se en ijene ó 
grave la propiedad de bienes inmuebles, se hará ex
presa reserva de la Irpoteca legal, en cuya virtud 
tienen el Estado, la Provincia y el Mun cipio preferen
cia sobre cualquier otro acreedor para él cobro de la 
última anualidad del impuesto repartido y no satis
fecho por los mismos bü-nes. 

Si estos e-duvieren asegurados, so hará igual reserva 
á favor del asegurador por los premios del Ségf&fo co
rrespondiente á los dos últ mos años, si no estuvieren 
satisfechos, ó do los dos últimos dividendos, si el se
guro fuere mutuo. 

Art . 28. En los contratos en qne haya mediado 
precio ó dinero de cuya entrega no dé f el Nota
rio, se omitirá toda renuncia de excepciones y leyes 
favorables, y en su lugar declarará dicho funcionario 
haber advertido á los otorgantes que confesado el 
pago de dicho precio, queda libre la finca ó de
recho de toda responsabilidad por razón del nfs no 
aunque se justificare en lo sucesivo no ser cierta su 
entrega en todo ó en parte, 

Art . 29. En los contratos de donació i advertirá el 
Notario qne no se rescin lirán en pertuicio áe tercer > sino 
por las causas que resulten de la misma escritura y 
la inscripción que de ella se hiciere en el Registro, 

Cuando se revoque alguna donación de bienes i n 
muebles ó derechos reales por cualquiera de las cau
sas que señalan las leyes, expresará el Notario la 
circunstancia de habír de- entenderse dicha revoca
ción sin perjuicio de te cero que haya adquirido é 
inscri'o el domin;o ó cualquier derecho real sobre 
dichos bienes. Esta advertencia no se consignará cuando 
la revocación se funde en no haber cump'ido el do
natario alguna de las condiciones inscritas, p i e s en este 
caso perjudicará al tercero qne haya adquirido é ins
crito anteriormente a'gnn derecho. 

Art . 30, Los Notarios que autoricen instrumentos 
pft los que se trasmita ó grave la propiedad de 
las fincas rústica; conocidas en la isla de Cuba con 
e! nombré de Haciendas comuneras, requerirán á los 
olor j a rites para que consignen la verdaaera situicióo, 
metida superficial y lindaros del inmueble ó de la 
parte que corresponda á cada condueño, prévia la 
exhibición de los corre?pondieates títulos 6 docu
mentos justificativos, á fin de que los adquirentes 
pued n gozar de los beneficios que les concede la 
legislación hipotecarii 1 

Art . 31. No se autorizará ninguna escritura de 
enajenación de bienes ininaebVs ó derechas reales 
sujetos á condiciones resolutorias pendientes, sino con 
las formalidades y restricciones establecidas en el 
11. V de la !ey Hipotecaria. 

Art . 3-?. En toda escritura en que se estipulase 
alguna ob igación sujeta á condiciones suspensivas 
ó resolutorias, expresará el Notario haber en'erado 
á las partes de quo el cumplimiento de dichas con
diciones, cuando se verifique, no p jrjudicará á ter
cero si no se hiciere constar en el Registro'. 

Igual advertencia hará y expresará haber hecho 
el Notario respecto de las cantidades -que quedaren 
pen ientei d p a g o por cuenta ó saldo del jirecio de 
la v nta, ó de abono de diferencias en la permuti 
ó adjudicecióu en pago 

Art . 33. En toda escritura de venta de parte de 
una finca-gravada con h potecas antériorei en que el 
comprador quiera disfrutar de los beneficios coasig-
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nados en el párrafo segundo del art. 112 J 
Hipotecaria, se hará constar por medio d e l ^ ^ ' l 
tunos comprobantes que la porción de terr0í| ^"J 
dida no contiene máquina, mueble, objeto ó !li 
ció a de ninguna especie, cousignando'también11' $ 
vamente los gravámenes anteriores que pesef 
toda la finca y sobre la dicha porción de ter^ iiflceJ 

CAPITULO I I I 

Disposiciones relativas á las escrituras de kip0̂  je u 
luntaria. ' ^i i i j 

Art. 34. Toda escritura de hipoteca expresa; á 
mis de las circunstancias que como regla gei]i . 
termina esta instrucción, las siguientes: 

1.a La obligación para cuya seguridad sg 
tuye la hipoteca, procurando expresarla tan clan * 
que no pueda dudar nadie de su naturaleza ro. 

0 \ 

cuantía. i 
2. * La duración, plazos y condiciones de la 

obligación, señalando con toda precisión y clari i 
vencimiento. 

3. ' Las cantidades de que por tojos concepios âl 
responder la finca que se hipoteque, en los t; 
que expresarán más adelante. ' ,,5 

4. a Los intereses estipulados ó la declaración j 
devengarlos el capital asegurado. 

5. a El precio en que tasen la finca los coafi 
tes, y la renuncia de todo nuevo avalúo ó a:ci¡] 
caminada á este fin. 

Art . 35. En ninguna escritura «e insertará la 
sula prohibitiva de hipotecar los bienes que se L 
ven con otra nusva obligación de las mismas ¡ei 
.fereoti espene. 

En su lugar podrá declararse que toda hipoteca ,47. 
terior h^brá do quedar pospuesta á la obigáciíj'j ce 
se contraiga; entendiéndose que si dicln hiM \ e. 
debiere hacerse ef-ctiva antes qne venza el paz: j de 
la obligac ón anterior, vendiéndose la finca, seijíáo 
eirá en primer lugar de su precio el importe fog 
de la misma obligación precedente, con sus ifl U 
ses vencidos y por vencer, aplicándose á la vec^ie 
t m so1o la cantidad sobrante. 
. Ar t . 3-3. Fn las escrituras por las que se c i0 ca 
tituya u na nu >va hipoteca sobre finca que estai p̂u 
hipotecada anteriormente, advertirá el Notario 5 j u 
partes que si llegase á venderse judicia'menti me 
pagar el primer crédito hip tecario, en términos 
el precio obtenido en la enajenación judicia no e m r| 
diese del importe de este, se entenderá canccladj ^ 
h:cho y de derecho la s-gunda hipoteca, sin pe L' 
ció de las acciones personales que prjcedaa ci) L0 
el deudor. 

Art . 37. Los Notarios no insertarán en üiu» n 
escritura, aunque loa otorgantes lo rec amen, lai ¿ 
sula general de quedar, hipotecados todos los bi! 
prescritos ó futuros del deudor en seguridad del : i 
plimiento de las obligaciones estipuladas. 

Art. 33. Los poderes p ra hipotecar podrán h l,0, 
bien con licitació 1 á nna finca determinada ól rc 
para todas las que posea el poderdante, y em f', 
y otro caso con las condiciones que tenga áI t 
s nalar el propietario. 

En iguales términos deberán conferirse los p 
res p^ra cancelar hipotecas constituidas á favor 
poderdante. 

Art 39. Los Notarios autorizarán ningún acj 
contrato de hipoteca por el cual se pretenda snj 
á tal gravámen los bienes que, según la ley 
potecaria, no son hip Pecables, ó que siéndolo, 
ciertas formalidades y restricciones, no se lian 
servado unas y otras. 

Art . 40. Las escrituras en que se hipotequeiJi 
fíelos construidos en suelo ajeno, expresarán til I 
siriamente esta circunstancia, y dem s la de enti ^ 
derse la h'poteca roducida al derecho que tuviera f 
dueño de lo edificado, y sin perjuicio del p ^ j , , 
rio del terreno. 

Si lo qu? se hipotecare fueren derechos de su 
ficie, pastos, aguas, leñas ü otros semejantes 

| o l 

m 

1 
turalezd real, se declarará que qn dan n s dvo ,̂'1 
r.-chjs de los demá-í participes en el dominio. " ' 

Art . 41. La escritura en que se hipoteque el 
recho de usufructo, expresará la circunstancia de h»j w 
de quedar ectinguila la hipoteca cuando concluyM 
mismo usufructo, por algún hecho sj no ^ '8 < 
luntad del .usufructuario, y que si concluyera P0lj-

que se cumpla la obligación asegurada ó hast» ^ 
llegue el tiempo en que el u ufcueto habría Q8tU{ 
mente concluido, á no mediar el hecho que ie P:s0 f_ 

Art . 45. La escritura en que se hipoteque 1» íl1,;l 
propiedad de alguna finca, expresara ia circuas|a'T 
de que si §1 usufructo se consolidare con ej8,t|,3 
extenderá á éste la hipoteca, á menos que I03 "? ¡jj 
gantes estipulen algo en contrario, lo cual 
constar necesariamente. ^ | 

Art . 43. Cuando se hip Pecaren ferro- carrile^J— 
nale-, puertos ú otras obras destinadas al ser 1 
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¿rué lia>'a concedido el Gobierno p j r diez ó 
p"; . se expresarán las circunstancias preveoi-
r AÍ reglamento general para la ejeca ion de 

Wpotfjcaria, y además la de que queda pen 
fcbJ" h!Poteca de l a resolución de1, derecho 

" • En toda escritura de hipoteca constituida 
^¿o-uridad de una obligación futura, ó su-
iadíciones suspensivas inscritas, ó que se ha-

—¡o 
le 

inscribir en e' R gistro, expresará el Notario 
0ttie. l hipoteca habrá de perjudicA^ á tercero des : 

ie Su inscripción, si l a obligacióa futura 
m - a 

la--

contraerse ó á cumplirle la condición. 
¿jJP ̂ íg-acióa asegurada estuviera sujeta á, con-

fresolStoria inscrita, se expresará en la es r i -
1 3 ¿ichi h'pot ca surtirá su efecto, en cuanto 

i ¡Jo mientras no se haga constar en el R^gis-
^,,'niplim ento de la condición. 

5̂. Cuando se constituya hij i potoca en segu-

Cio; 
• 

Ipaj 
|se i id 

^ préit-imo, enterará el Notario á las parles 
iridji no quedarán asegurados los intereses que es 

si no constaren de la escritura, y sólo en 
'al importe de los dos ú'.tinns añ3S transcurri-

[lém'¡aparte vencida de la anua'idad corriente. 
46. fin to(^a escritura de hipoteca por razón 

jóüjéjtamo con interés, declarará el Notario habe 
I 0̂ al aeree lor de que no podrá reclamar por 
Kilti ¿¿a real hipotecaria, con perju'cio de tercero, 

l os atr^sidos que los correspondientes á los 
. y¿os años, y la parle vencida de la anuali-

toeoíe., á reserva de l i acción personal que 
e!e al acre dor contra el deudor para exigir los 

l í dientes á los años anteriores, y para p d.r en 
una ampliación de h'poteca. 
7. No se otorgará ningu ia eicritura de h i -
Ceü-o ó imposición dd capital á rédito, sin 

Í ella 'a ca itidad de que ha de responderla 
erecho hipot cado. 
no. sea enntidad cierta ó líquida lo que se 

^garantizar, el Notario prevendrá k losotor-
que la fijen aproximadamente, advirtiéndoles 

Jque señttlen ser i la única de que responderá 
j e n perju ció de tercero, qnedando á salvo 

e ció caso la acción personal contra el deudor, 
impuesto en el párrafo anterior no tendrá lugar 
0 ajo li escritura tenga por objeto anotar prevon-
ti file im e r é lito r v 3 f a c c i o n a r i o no líquido en cuyo 

\ observará lo prevenido en la ley Hipoteca-
reglamento. 

| ¡ . Tampoco autorizarán los Notarlos ninguna 
ra ád constitución de hipoteca ó de imposición 
jpsobre fincas distintas, sin señalar en elias la 

capital y réditos de q u 3 deba responder 
m. 
mis del capital asegurase la hipoteca otra clase 
vdilbla les pecuniarias, deberá h icerse igual 

-' - Dintj y distribución. 
Notarios exigirán á los otorgantes que hagan 
bución del capital y réditos entre las fincas gra-
si préviamente no la hubieren convenido; ad 
]o!es, y haciendo constar en la escritura, que 
US de las fincas no queda obligada, en perjui-
|írcero, sino por la' cantidad que respectiva-

asen ¡le, á reserva del derecho del acree-
^repetir contra cualquiera de ellas por la parte 
m que no alcanzare á cubrir alguna do las 
cuando no mediare dicho perjuicio, conforme 

Reñido en la ley Hipotecaria, 
li distribución deberá practicarse de las demás 

|. îl'd^des pecuniarias, fijas y determinadas que 
a1aDtir la hipoteca, como el pago de los gas-

leal f18^ y la indemnización de perjuicios en caso 
d Fción j u i i c i . l . 

enfe ^ Ka las escrituras por las que el compra" 
l'6^ ^ü?a con r'8Cto retroventa hipoteque 
[opif '̂1 que deba recibir en caso de resolverse lávenla 

.'.V' Notario l;i obligación en que se hallan 
jMMedar conocimiento de la h'p jteja al ven-

1 : ' l"1 ¡'lü que, si retrajese la finca antes de can 
|lc^:; Jialla, no devuelva el precio sin conocimiento 
0', 'ir0r ^ 110 preceder mandato judicial, 
e. : " 

|1!'JS 

11Ü 
lia c 

dn 

1 

íoere el vendedor con dicho picto el que 
. la diferencia que resultase entre el valor 

a íinca y el precio que ha de devolver 
üor|tlN t e-a el caso de rcíSoiverso la venta, ad-
\tSk ^0 â  acreedor hipotecario que no po

l t r a los bienes hipotecados, sin retraerlos 
L en nombre del deudor en el tiempo en 

derecho, v anticipando la cantidad crue 
|ef« necesaria. 4 

'^s escrituras de cesión de crédito h i 
P a s a r á n , 
i : 

¿o 
01 

taJf 
sai' otoj pió?'!31,6'^P-Hido, edad, estado y vecindad 

h»̂  k a i':1, ^Jente, del cesionario y del d.-udor. 

M m ^ f . V 1 condiciones del crédito cedido. 
• te da la cantidad cedida. 

pjft ^ - C U L C , uej u r - M i u u c i i i ü y a e i Q i ' u n o r . 
u"''al de la -escritura de la hipoteca 

5.° Las circunstancias de haberse de dar conoci
miento al deudor de este contrato. 

De toda escritura de cesión de crédito hipotecario 
se da á conocimiento al deudor en los casos y con 
las solemnidades prevenidas en la ley Hipotecaria y 
su reglamento. 

Ar t . 51. Todo el que tenga á su favor una hipo
teca voluntaria podrá á su vez hipotecar este derecho 
á la seguridad de otra obligación, con arreglo á la 
misma ley. 

Estas escritures expresarán: 
i .0 E l nombre, apellido, edad, estado y domicilio 

de los otorgantes y del deudor. 
2.6 Copia á la letra de la escritura de constitución 

de la hipoteca que se trata de dar en garantía. 
3. ° La especie y condiciones del acto ó contrato 

en que se estipula esta nueva hipoteca. 
4. " E l importe de la cantidad asegurada. 
5. ° La circunstancia de que esta segunda hipo

teca queda pendiente de devolución de la primera. 

CAPITULO IV 
Disposiciones relativas á la constitución de hipotecas le

gales. 
Ar. 52. No se otorgará ninguna escritura da h i 

poteca legal sin que la ofrecida en t.d concepto re
sulte calificada y admitida por la persona que respec
tivamente tenga la obligación ó e' derecho de hicerlo, 
según los casos, con arreglo á lo prevenido en la 
ley Hipotecaria. 

Ar t . 53. El Notario que autorice a lgún acto ó con
trato por razón de tutela, dot1, donaciones por ra
zón de matrimonio, b.enes reservables ó de Ja pro
piedad de hijos de familia, ó por el que se adjudi
quen á un viudo ó viuda bienes determinados en pago 
del usufructo vidual, enterara á, la persona á quien 
por consecuen.ia del mismo se conceda el derecho 
de hipoteca legal, y e-ituviese presente, de la fa
cultad que le compete de exigir una hipoteca espa
cial suficiente, y al gravado con esta obligación, que 
también concurriese al acto, del deber que la ley le 
impone de constituir dicha garantí i en su caso, si 
poseyere biines hipotecables. El Notario advertirá tam
bién á los interesados que mientras la hipoteca no se 
constituya é inscriba no per]udiL 'ará á tercero qua pré
viamente inscriba su derecho. 

Además consignara en el mismo instrumento pú
blico haber cumplido con lo dispuesto en este artículo. 

Ar t . h'i. Si la persona á cuyo favor resultare el 
derecho de hipoteca legal de qua trata e'. artículo an
terior fuere mujer casida, hijo menor de edad, pupil) 
ó incapacitado, y no se hubiese constituido hipoteca 
especial, ó la const tui ia do faare sufleiente, el No
tario dará conocí miente el Registrador del p irtido del 
instrumento otorgado, dentro del término de los ochj 
dias siguientes por medio ie oficio en el cual hará una su
cinta reseña dé la obligación contraída, dé los nombres. 
Calidad, estado y domicilio do los otorgantes, y de la 
mmifestación que estos hubieren h:cli : en virtud de 
la ad -.'erlencia relativa á la hipoteca legal. 

Ar t . 55. En todo instrumento público en que se 
constituya dote, se ofrezcan donaciones por razón de 
matrimonio, ó se entreguan al mirido bienes para
fernales, podrá constituirse la hipoteca lega1, corres
pondiente. 

Si no S-J constituyere, se hará neiesariameate men
ción de alguna de estas tres circunstancias: 

Que dicha hipoteca habrá de constituirse en escri
tura separada 

Que siendo la mujer mayor de edad y dueña de 
la dote, no ha exigido la Irpoteca dotal correspon
diente, á pesar de haberla enterado el Notario de su 
derecho. 

Que el marido ha dsclarado bajo juramento no po
se, r bienes hipotecables con que asegurar la dote, do
naciones ó parafernales, obligándose á hipotecar los 
primeros inmuebles que adquiera. 

Art . 56. En toda escritura en que se cons'ituya 
dote inestimada en bienes muebles ó semovientes, se 
hará constar el valor de todos, expresándose que su 
estimación uo causa venta ni tiene más objeto que 
fija* \ i cantidad, cuya devolución, en su caso, deberá 
gHrantizarse con hipóte ;a. 

Art . 57. En todo escritora en que se ofrezcan á la 
mujer donaciones por razón de matrimonio, se expre
sará necesariamente si se pronuten ó no como au
mento de dote. A este ef cto, el Notario dirigirá la 
oportuna pregunta á los otorgantes, enterándoles de 
su derecho en uno y otro caso, esto es, de que b i 
cha la orerta como aumento de dote, produce hipo
teca lega], y omitiéndose dicha circunstancia no po 
drán reclamarse las donaciones sino por la acción 
personal. 

Art . 58. Tolla escritura do djte en cuya virtud 
se entregum al marido bienes inmuebles, expresará 
a 3emásde las circunstan ñas generales, las siguientes: 

1.a Estar concertado ó haberse verificado ya el ma
trimonio y .en esté ú,ltimo caso la fecha de su celebra
ción. 

2. a E l nombra, apellido, estado anterior, edad y 
vec ndad ó domicilio de la mujer 

3. a Expresión de ser la dote estimada ó inestimada. 
4. a Cuantía de la dote y bienes que la constituyan, 
5. a E l valor de cada finca, y el de los demás bienes. 
6. a Expresión de que se transmita el dominio al 

marido con sujeción á las leyes, si la dote, fuere 
estimada, y da que contrae la ob igación de restituir 
los mismos inmuebles dótales qua subsistan al tiempo 
de disolverse el matrimonio, si fuere inesiimada la dote. 

7.8 Expresión de hacer enterado á l i mujor de su 
derecho para exigir de su espjso una h poleca espe
cial qua garantice el reintegro da sus bienes no ase 
gurados con hipoteca y al m irido da la obligació i 
de inscribir la dote y de hipotecar los inmuebles de 
ella á su seguridad, si fuere estimada. 

8.* La fe de entrega, si ésta se hi ñese en el acto, 
ó en otro caso, la declaración de haber recibido an
teriormente los bienes, con inserción literal de los 
documentos en que conste la entrega, siempre que 
de ellos resulte haber recibido el mir ído dichos bie
nes antes de la celebración del matrimonio ó dentro 
del primer año de él. 

Ar t . 59. La escritura en que se constituya hipo
teca dotal expresará, además de las circunstancias 
comprendidas en el artículo anterior, y las que debe 
contener por regla general toda escritura da hipoteca 
voluntaria, las siguientes: 

1. a El nombre, apellido y reprosentación de la per
sona que en su caso hubiese exigido la constitución 
de dicha hipo eca, ó bien la circunstancia de haberla 
otorgado espontáneamente el marido. 

2. a Si se hubiere seguido expediente judicial, una su
cinta relación de sus trámites, con inserción literal 
de la providencia dictada. 

3. " La declaración de considerar suficiente y habar 
acoplado la hipoteca la pei-sona que según la ley tenga 
este derecho. 

Art . 60. Las escrituras de aumento de dote se su
jetarán en su redación á los regías establecidas para 
las de dote en los artículos anteriores. 

Ar t . 61. Todo instrumento p :blíco en cuya virtud 
S3 adquieran bienes sujetos á reserva, expresará ne
cesariamente esta circunstancia y la de haber quedado 
enterado el adqulreute de la obligación de as gurar 
coa hipoteca la propiedad y conservación de dichos 
bienes. 

E l Notario dará adamás aviso al Registrador en 
la forma prevenida en el art. 54 de esta instrucción 
si la persona á cuyo favor resultare el derecho de 
hipotcea fuere mayor de edad. 

Ar t . 62. La hipoteca por bienes reservables se cons
tituirá en el expediente prevenido en la ley Hipote
caria y su raglamanto por madio de un acta, que 
firmará la persona obligada á reservar aquella á cuyo 
favor se constituya la hipoteca, si fuere miyor de edad 
y si no lo fuere, la que en su caso haya solicitado 
dicha constitución, y el actuario. 

Constituida en esta forma la hipoteca, deberá so
meterse á la aprobación del Juez que haya instruido 
el expediente. 

Art . 63. El acta de que trata el artículo anterior 
expresará todas las circunstancias qu3 debe contener 
la escritura de hipoteca voluntaria y además la^ si
guientes: 

1. * La fecha en q ie el padre ó la madre haya 
contraído nuevo matrimonio, ó la del nacimiento cíei 
hijo natural, y en su caso la de la aceptación de 
los bienes por el ascendiente á que se refiere el ar
tículo 199 de la ley Hipotecaria. 

2. a E l nombre y apellido del cónyuge difunto, ó 
la del descendiente en su caso y 1 % fecha de su muerte. 

3. a LOÍ nombres y la edad de cada uno de ios 
hijos ó parientes que tuviesen derecho á la reserva. 

4. a E l título en qu3 se funde este derecho. 
5. " Relación y valor de los bnnes reservables. 
6. a El nombre y apellido, e iad y vecindad ó do

micilio de persona que hubiere solicitado la constitu
ción de la hipoieoa si el padre, la madre ó el aicen-
dlenta no la hubiere prestado espontáneamente. 

7 a Expresión de ser ó no suficiente la hipoteca 
ofrecida, y en este último caso a declaración jurada 
de no poseer el p idre, la m adr) ó el nsceudiente ot-os 
bienes hipotecables con la obligación que las citadas 
personas contraen de hipotecar los primeros inmue
bles que adqnieran. 

Art . 64. Todo instrumento público en cuya virtud 
adquiera un hijo de familia bienes, cuya administra
ción corresponda al paire ó á la mvire, expresará ne
cesariamente estas circunstancias y la de quedar ente
rados los otorgantes da la obliga ñón de inicribir con 
dicha calidad los bienes inmuebles, y de asegu a r ' » 
padre ó la madre, en su caso, los demás con la i ^ ' -
poteca correspondiente si contrajere segundas nupciás. 

Art . 65. Cuando concurra el padre ó la madre al 
ot3rgamier;to de la escritura en cuya virtud adquiera 
el hijo bienes inmuebles 'ó semovientes que deba ad • 
ministrar el mismo pad reó madre, podrán éstos cons-
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ilu;r en dicho documento Ja hipoteca que ha de res
ponder de eu conf-ervac:ón. 

Art . 65. La escritura de hipoteca por los bienes 
de los que están bajo la patria potestad, expresará 
trdas Jas circunstancias que deba contener la de h i 
poteca voluntaria y además las siguiente .• 

1. a 1/i edad y "Wtado del hijo. 
2. * La procedencia de los b;enes, 
3. a La descripción de los mismos y su valor, 6 el 

que se les haya dado para la constitución de la h i -
pote'-a. 

4 3 La circunstancia de constituirse esta esoontá-
neamente por el padre ó la madre, ó en v'rtud de 
providencia judicial, y á instancia de quien. 

5. a Expresión de ser 6 no suficiente la hipoteca, 
y en este úllimo caso la declf-rsc ón del padre 6 de 
la maí re de no poseer otros bienes hipotecables, con 
la obligación que deberá contraer de hipotecar los 
primeros inmuebles que adquiera. 

Art . 67. La escritura de hipoteca por razón de 
tutela, a 'etnás do as circunstancias de las de la hi 
poteca, voluntaria, expresará: 

i.0 El nombre, apellido, edad, estado, profesión y 
vecindad ó dcmiciüo del tutor. 

2. ° E rombre de la persona r¡ue lo haya nombrado. 
3. ° El documei to en que resulte haberse hecho el 

nombramiento y su f^cha. 
4. ° La clase do tutela. 
5 / La circunstancia de no haber relevación de fianza 

ó la de que, h pesar de baler ía , el consgo de fami
lia ha créído necesario exigirla. 

6. ° El importe del capital, rentas y utilidades del 
huérfano ó incapacitado, disLinguiendo la parte que 
se halíe en bienes raices de la que consista en otros 
bienes, 

7. ° E l importe de la fianza que se haya mandado 
prestar. 

8. ° Relación de las fincas ofrecidas en fianza con 
expresión del valor y carg-as de cada una y del t í t ^ o 
de su última adquisición, todo con referencia á los tí
tulos de propiedad y certific ición del Reg'istro y ava
lúos que se hayan presentado. 

9. ° Constitución do la hipoteca por ' a cantidad se
ñalada para la fianza y designación de la cantidad por
que cada finca quede hipotecada, según la distribución 
que se hubiese hecho. 

10. Copia del acuerdo del consejo de fsmilia apro
bando la fianza. 

D I S P O S I C I O N F I N A L 

Art . 68. Los funcionarios que infringieren cual
quiera de las disposiciones contenidas en esta instruc-» 
ción, serán corregidos disciplinariamente por sus su
periores jerárquicos en la forma que prescriben las le
yes y reglamentos, y en cualquier tiempo que llega
ren á tener conocimiento de la infracción cometida. 

Los Notarios además estarán sujetos á la responsabi
lidad que les impone el ait . 22 de la )ey Hipotecaria. 

Madrid 13 de Agosto de 1893.—-Aprobada por S. M . 
—MAURA. 
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DIRECCION GENERAL DE AD.VIÍNÍSTRACIGN CIVIL 
B E N E F I C E N C I A Y S A N I D A D . 

Circular. 

Suprimidas las plazas de Vacnoadoi'ciilos por la re
ciente reforma llevada á cabo en el servicio de Va
cunación de este Archipiélago, no queda en las pro
vincias y distritos personal que sustituya h los Va-

:, cunadores de 1.a y 2 a clase, cuando se ausenten de 
sus puestos en uso de licencia, y para evitar que por 
esta causa se resienta el servicio á ellos encomendado, 
en lo sucesivo, siempre que se presente por dichos 

- Vacunadores instancia en solicitud de la mencionada 
gracia, deberá ir acompañada del nombr*, documentos 

• y conformidad de algún Cirujano—Ministrante ó Prac
ticante de Sanidad Militar ó de la Armada, que haya 
servido por lo nvmos seis años en los expresados 
Cuerpos, y el cual se ofrezca al desemp-ño del cargo 
del Vacunador que solicite licencia, durante ei tiempo 
que esta dure, concediéndose derecho á estos susti
tutos al percibo del haber asignado á la plaza. Sa en
tenderá necesario este requisito para los casos en que 
¡a expresada gracia se solicita por más de un mes, 
pues cuando esta se pida por menos tiempo y den
tro de las respectivas provincias^ queda á las atri« 
bucioues de los Sres. Jefes de provincia ó Distrito el 
concederlas, siempre que por ello no se resienta el 
servicio. 

Lo que por acuerdo de este centro Directivo se 
comunica á V. . . . para los fines procedentes. 

Dios guarde á V. . . muchos años. Manila 23 de Oc
tubre de 1893.—A. Avilés. 

Sres. Qobe7*nadores Civiles, y P P . Militares. 

Parte militar. 
GOBTERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 28 de Ocluiré de Í893. 
Parada v vigilancia. Artillería y núm, 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Artillería, D. Enrique Villa-
mor.—imaginaria, otro de Caballería D. Maximiano 
Lillo.—Hospital y provisiones, núm. 72, 1 .er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigiMncia montada, Ar
tillera.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, Av iilería. 

De órden de S. E.—El Teniente Corone', Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secreiaria. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Presidente de esta Audien
cia en decreto de esta fecha, se ha servido nombrar 
Juez de Paz del pueb'o de Rosales, provincia de 
Nuava Ecija para lo que resta del bienio actuil á 
D. José Chinchilla. 

Manila, 26 de Octubre de 1893.—P. S., Mariano 
Moreno. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SAMDAD. 

Doña Jog.fa Barretto, se servirá, presentarse en esta 
Inspección general, calle Goneral Solano núm. 6, San 
Miguel, en horas hábiles de oficina, para enterarle 
de un asunto que "e cor cierne. 

Manila, 26 de Ociubre de 1853.—B. Francia, 

INTENDENCIA GENRR\L DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negocisdo 2.° 

Por decreto de 7 del actual, se autoriza á D. Juan 
Garcé?, vecino de esta Ciudad, para rifar en combina
ción con la Real Lotería Nacional Filipina que ten
drá lugar en el raes de Diciembre próximo, una ca
lesa y tres caballos justipreciada en la suma de pfs. 200 
y los caballos en pts. 300 por los peritos carro eros 
y veterinarios respectivos, siendo el depósitario de 
aojbos objetos D. Dilmacio Arquiza, domiciliado en 
la calle Nueva del arrabal de la Ermita. 

Constará dicha rifa de doscientas cincuenta papeletas 
conteniendo sesenta números correlativos cada una 
al precio dedos pesos, entregándose la espresada ca
lesa y caballos, al teoelor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al rgraciado con el 
premio mayor del indicado sorteo. 

Manila, 26 de Octubre de 1893. —P. O.—El Subin
tendente, C. Peñaranda. 3 

Negociado 4.o 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. I n 
tendente general en decreto de esta fecha los Sres. C. 
Heiaszen y C.a del comercio de esta plaza, se servirán 
presentarse en el expresado Negociado, con el fia 
de enterarles de un asunto que les interesa. 

Manila, 25 de Octubre de 1893 . -El Jefe de la Sec
ción, Manuel Esteban. 3 

Per providencia del Sr . Juez de 1.a ins tanc ia del distrito 
de Quiapo, recaida en la c^usa m í m. 4908 seguida contra S i m 
plicio de l a Cruz , por hurto: se c l 'a , l lamíj y emplaza a l 
queí fe l lante D. Manuel G a r c i a Catalán, y los testigos Don E s 
teban V i n l u a n y D. R a m ó n V i n l u m , vecinos del arrabal de 
Sta. C r u z , para que dentro del t erg ino de 9 d as, á coutur 
desde al dia s'guiente al de su p u b l i c ? c i ó : \ de aste eUcto en 
la <Gac~-ia oficial,> sa presenten en esie Juzgado para ampliar 
sus respectivas declaraoiones, bajo apercihimieato que de ro 
hacerlos dentao de dicho t é r m i n o , les pararán los p rjuioios qae en 
derecho hubiere lugar. 

Juzgado «le Quiapo y E s c r i b a n í a de m i cargo á 6 de O c 
tubre de 1893.—Eustaquio V. de Mendoza. 

Don Franc i sco Fernandez Polanco v G u t i é r r e z P lacios. Juez 
de pr imera i r s t a n c h del distato de Tondo de esta Gap tal. 

Por la presente, se cita, l l ama y emplaza á Rafaela de los 
Santoc S m c h - z , mestiza sangley hij i de F r a n c i s o y de B i n e -
dicta, de 30 a ñ o s do e l i d , casada con D. J o s é Marl inez, n a 
tural y vec ina nel arrab.il de Toodo domiciliado en la calle 
de L e m e r y y cuyo actual pa-aiero v d e m á s circungtanclas se 
i g n o r a r , para que en el t é r m i n s d^ 20 dias, comparezca en la 
S a l a Audiencia de este Juzgado si o en \ \ cal le de S i inas 
n ú m e r o 17, á responder d.T los cargos qu • l a resultan en la 
querei'a c r i m i n a l que can el n ú m . 32S6 se instruye á instancia 
uel Procurador D. Vicente Locorro en nombre y representHción 
de D.a Sixta S i n t o s T a n q u i n c o do Osete, pór L l a e d a d en 
documento p ú b l i c o y tentativa ds estafa, apercibido que de no 
veridcarlo será d - c l a r a l o rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Ál propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militaros proceaau á ia basoa captara dd 

la refer d i Rafaela de los Santos S á n c h e z , y 
bida la conduzcan & es'.e Juzgado con las seoJl^á 

O ' d o eu Manila á 20 de Octubre d > IP43 -~pra7»í 
' E l E s c r i b a n o . — P . H . J o a q u í n Argote. 

Por el presente, ciio, Hamo y e m ó l a l o á Si'n . 
ir .dio, soltero de 18 a ñ o s de edad, dedicado Xf'̂  
d o m é s t i c a , natural de T a s a b a s , provincia del J ' ^ 
Ho'nicilirtdo que h& sido de la calle de Haya í1^ 
Toudo y reo aumente en la caus i n ú m . 3 81 iq,,»6' • 
e s t - f i , paja que en el l é r m i n o de £0 d as, conial* 
fecha de la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la 
de esta Capital , comparezca en este Juzgado para^'' 
en l a citada c a u s i . en la mie l geucia que de 
s u s t a n c i a r é y f ' . l i i ' é esta en su aus meia y rebeiri 
el nerjuicio" consiguiente. 

l iado en Tocdo, 20 de Octubre de 18íf3.~Fran(.: 
—Por mandado de su S r í a . , E s t a n i s l a o HerQanijíl 

Por providencia del Sr . J u e - de 1.a instancia j , 
Tondo, e c i tan y se l laman a los p a t í e n t e s d e J 
Enseb io , indio, casado, de 33 a ñ o s de edad, naiiu 
dé Maiate (te esta provinci:1, d i oficio maquinisu 
c a r r i l d Manila á Dagupan, hijo de Fortua-rito 
de l a G-uz, para que dentro d i ó r m i n o d»> 9 J, 
aenten en o^te Juzga, o cito ^n caile Salinas 
d i l ig ncia da jus ' i ' j i a pn l i c-.usa n ú m . 3:J79 que,' 
a v e r i g u a c i ó n de ¡os c a ú s a l e » do la muerte dal mj 
apercibidos qtu de no h a c é r l o , les pararán los r,, 
hava lugar 

Dado ivfl el Juzgado de Tondo á 20 de Ouuhrj 
Por mandado de su S r í a . — P . Antonio Mart ínez v.o| 

Por au'o del S r . Ju^z de primara instancia K\% 
D . Fernando Grey y Ramos que a c t ú i por g ^ J 
mentarla, dictada con fech » 18 le! actu*! |a2 
7250 que se s i g u í contra P o t nciano Ramos y 
p a c i ó de os.ado c iv i l , fa 's i f icac ión de documenio 
p o s i c l ó 1 de parto, se cita, y Ü a m a á Aniceto B, 
del puebla de P-.ndacan, p; r-a que en e' iérmin« 
comparez a en este Juzgado sita en la calle de h 
mero 2 de este arrabal , ai objeto .le rec ibirle d^cUrat-
tada causa, que dand-v ¡ u l v e n i d o que sí no lo v^jijiJ 
l é r m i n o s e ñ a l a d o que e m p e z a r á & part ir de^de eli 
s i de la publ c a c i ó n de este anuncio en la cQaJ Bf 
e o a r a r á el perjuicio que fuere consiguiente. ^ 

Binondo, CO de Octubre dtí 1893.—José de Reyes 

Don A brrto Gonce l íon y N u ñ e z , Juez de prim ra 
esta provincia y su pan ido de cuyo áctuai p 
sotros los testigos a f a m p a ñ a d o s damos fó. 
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que, dentro del t é r m i n o de 3 j di s, contados de.sd 
c i ó n dfT presente, comparezca en este ó en ia ci 
de esta G'uda t á contestar los cargos qu? contra 
de la causa n ú m 6434 seguida de oflei ) por hutii 
tel igenci i qu^ de no l u c - r i o . .sí , s - g u i r é sustand 
caus-?, p a r á n d o l e ios p̂  rjaicios que «n derecho hi 

Dado en Cebú & II de ü c t o b r e de 1S93.—A befL 
—Por mandado de su S r í a . — A p o l i n a r Cabíb i t , Salvailf 

Por el prrsente, cito, l lamo y empla-o al ico a á r ' 
Veleide, natural y vecino del pueblo de Talambn 
trito, casado, d-' 30 a ú o s de edad, de estatura ivgt 
iioco delgado, pelo, cej-js y ojos negros, con uaa¡ 
tan te grande en el cuello lado derecho, color ia 
chata, boca y orejas regulareí,-, para qua en e l i 
d í a s , contados desde la p a b l i c a c i ó a del proseutei \ 
parezca en esie Juz.-ado ó en 1.a cárce l púb ica dees- ¡1 
á coc le ' tur los carg^ s q ;e le n s u l t á n en la CÍUSI 
por homicidio. E n la io te l igecc i 1 que de liaceri W 
]aá t l c t* , pues de lo contrario s e g u i r é sastanciandí h j i 
en s u ausencia y rebeldía , p a r á n d o l e los perjuici-i V0* 
recho hubiere- lugar. 

Dado en Gebú, 16 de Octubre de - 189?.—Albíifl 
—Por mandado de su Sr la .—Salvador Punce, Á̂ oil Cia 

I 

Don J o s é E m i l i o Gés e l e s y Sta. Grnz, Juez de prii 
c i a d'? la u r o v i n c a de Pampanga . 

Por este p imer edicto, ss cita, l lama y emplizai 
crean con Uereiho a la herencia d-í D.a Móaioa Di 
y D .a Inés Pe r o ñ a M m d o Z i m idre, é hija resi» 
ambos vindaSj natural -s y vecinas de Betis de e« 
y con hij )S. la primera f a l l e c i ó el 2¿ d-a Ab'il 
s ' g u a l a el 3 de Febrero de 1890, sin disposición • 
p i r i que dentro ile 30 dias, contados desde la "' 
ejte aouacio , comp*re/.can á deducir,o en esle¡ 
les autos que se ins truyen sobre 'lich > ab-imesi^ 
cr ibania del in frascr i t ) , Si lo h a c e n d é les oirá y 
jus i ieta , y de lo c o n t r a r i ó s e segu rá adelante 
p i r í i o d o l e s el juicio cons'g-uiente. 

Dado en la V i l l a de Bico lor á 16 de Octtt| 
J o s é E m i l i o G é s p s d e s . - - A n t e mi , Rafael ¡á. tJarcl«> 

Don Francisco Summers y de la Gdvada, JuezT ĵ 
t a n d a de Dumaguete, Gosta Oriental de Isla Negg 
c i ó 1 qu'i de serlo v do est-.r en el pleno ejercic" 
eiunes. el iofr.iscrito actuario d* fé. 

Por el pres-nte, cito, llamo y emplazo á ôí W 
V e u ' u r a Dallo.-, natural .leí mo 1 te Alora rara'.'•'' 
P a n g i , G i - O y o n g N . y Leoncio N. del monte Ba* 
de G u i j u l u g a n p ira que en el t é n n i n * de 9 diiis,í 
la p u b l i c a c . ó a del presente edicto eo 'a'í;^aC 
n d i , » comparezcan en e s t © J u ¿ g a d o a p r e s t a r á 
causa n ú m . ^'O que instruyo comr i Gagermavj 
lesionas, pues de hacárlo a s í . le o iré y gUirl?"ü 
lo contrario, le parará el perjuicio que en iterecnoq 

Dado en ü u m a g u e t e , 9 1- Octubre de 8^3.-^1 
m e s . — P o r mandado de s u S r í a , J o s é G . d¿ 1 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á 'o3 '^ 
y G a m l ñ i n g , uatur i les y vecinos d d o10016^^ 
ú i c c i ó n del puabio de B a í s , para que en el 
contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente e." A 
ceta oficial do Mani la ,» comparezcan en esie ^ 
d e c i a r a c l ó n en la cansa n ú m . '27i que 'N311 -.JÍÍ 
fiel Gatioag y otros sobre asesinato y r o ^ ' . L * 
BSI. le o i i é y g u a r d i n é j u s t i c i a ó dfl lo com 
el perjacio q u « en dt reeh 1 hubiere ' U S * ^ ! ^ ? ^ 

Dado eu Dumaguete á 11 da Octubre de ^ \. Pí 
m a r s - P o r m a n Jado de su Sr ía . , J o s é G . de 

1 \iú u 
Por el presente, cito, l lamo y emplazo ai . . 

P i j o , natur>il y vecino del pueb'o u ^ SibaU") <! la 
tal Be ta hijo del llamado Insoy, para ^ f i 
9 d í a - , contaaos desde U publiC'-CÍón del Pre:;etp jutí» 
Cr-ta oficial do Maní a * comparezca en e.8 ̂ rjí 
d e c l a r a c i ó n eu la can a n ü m . 152 que irr.cet! 
taquín Bstiv liadr>, sobre lesiones, pu s de n ̂ -1 
y guardaré j u s t l - i a 6 d i !o contrar.o, |e ^ 
que en derecho hubiere lug^r. 

Dado (»n Dumaguete á. 11 de Octubre rte 18,g 1$ 
m e r s . - P o r mandado de su S r í a . , J o s é G. 11 
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